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ORDEN 111/01220/1984, de 14 de junio, por la
que se dispone el cumpum-iento de la sentencia
de ia A¡4diencia Territorial de Ovteda. diclada con
fecha 16 de mayo de J984 en el recurso contenCioso·
a,dmLnistrati'Vo in1erpuesto por don Casimiro Antuña
Sudrez, Minero.

Exc nos Sr •. ; En el recurso conter.cioso-administrativo 8e
guido en única Instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo,
entre partes, de una, como demandante, don easlmlro Antuña
Suárez, q ui,>n postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración PUblfca, representada y def~ndida por
el Abogado del Estado, contT ' la resolución del Ministerio de
Defensa de fecha 31 de agosto de 1982, se ha dictado sentencia
con fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como
sigue:

ORDEN 111/0122111984, de 14 de junio, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Territorial ds Oviedo, dictada con
fecha 16 de mayo de 1984 en el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por don Alfonso Sánchez
Suárez, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en unica Instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo,
entre partes, de una, como demandante, don Alfon¡¡o Sánchez
SuArez, Minero, quien postula por sí mi61llo, y de otra, como
demandada, la Administración PubUca, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio
de Defensa de ;écha 10 de septiembre de 1982, se ha dictado
sentenc.ia COl fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte diSpOSItiva
es como sigue:

En su virtud, de conformidad con lo est..blecido en la Ley
regulador>:! de la Jurisdicción Contencioso·A.dministrativa d~ 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nlJmerO
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos .a expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años .
MadrlJ, 14 de lunlo de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director igeneral de Mutilados
de Guerra por la Patria.

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Casimiro Antuña Suárez contra la
resolucló1. de fecha 31 de agosto de 1982 del Ministerio de
Defensa, por ser la misma conforme a derecho: sin hacer
exprec;a imposición de costas.

AsI por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que 1.1mana, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
regula10ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere
el ar!lc"lo 3.° de la Orden del MinisteriO de Defensa número
54/1962, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia,

Lo que comunico a VV. EE.
Dios g11arde a VV, EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de' 1984.-P. D., el ');recto' general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

.FaUamvs: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Alfonso Sánchez Suárez contra la
resolución de fecha 10 de septiembre de 1~82 del Ministerio de
Defensa, por ser la misma oonforme a Derecho; sin' hacer
expresa imposición de costas,

Asi por esia nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciarnos, mandamos y
firmamos."

Én su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
regula.dora de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27

. de diCiembre df' 1956 Y en uso de las facultades que me con
fiare el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comun',co a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid. 14 de junio de 1984-P. D., el Director general de

Personal, : ederico MichaviJa Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

ORDEN 111101219/1984, de 14 de junio, por la
~ue se di.t:pone el cumpllmienio de la sentencia
de la Audiencia Territorial de Ovicdo, dictada con
fecha 22 d3 "",yo de 1984 en el recurso contencioso
"dministrativo interpuesto por don JOSé Fernández
Vázquez, Minero,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Aud;encia 1erritor1al de Oviado,
entre partes. de una, como demandante, don JOSé FernAndez
Vazquez, Mmero, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandad , la Administración Publica, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de fecha 6 de nctubrede 1982, se ha dictado
Jjentencia oon fecha 22 de mayo de 1984. cuya parte dispos;tiva
es como sigue:

",ntre partes, de une. como demanrlante. don 'Fermin Llamedo
Escobio, Minero, Quien postula por 51 mismo. v de otra, (Jmo
4emanda~;. la Administrad"'n PúHicn repres"ntada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de nefema de fecha 30 de agos' ~ de •982, se ha dictado
sentenda con fecha 16 de mayo de 1984. cuya parte dispositiva
es como sigt:e:

•Falla:n ,s, Que debemos desestimar y desesttmamos el re
curso Interpuesto por don Fermtn lIamedo Escobio contra la
resolución da fecha 30 de agosto de 1982 del Ministerio de
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer
expresa Imposición de costas.

Asf por esta nuestra sentencia. de la que ~e unirá certifica·
ción a los autos de que dimana, lo orol1undamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformida~ con lo establecic'J en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencio:-.oo-Admin'sL.'1 tiva de 27
de dicip.mbre de 1958 y en uso de las facultadt!s que me "l:lfipre
el artículo 3,° de la Orden del Ministerio d~ Defensa númf>ro
54/1982. de 16 de marzo, dispongc. que s~ cumpla en sus propios
términos la expres~da senH·ncia.

Lo que comunico a VV. Er.
Dios guarde a VV. EE. mu~hos años.
Madrid, 14 de junio de 1984 -P. ú. el Directo" general de

Personal, Federico Michavila Pallarés

Excmos. Sres. Subsecretario y Directo~ general de Muti lados
de Guerra por la Patria.

-Fallamos: Que debemos desestimar y de.sestimamos el re·
curso interpuec;~o p:.>r don José Fernandez Vázquez contra la
resolución de fecha 6 de octubre de 1932 del Ministerio de
Defensa, por ser la mibn:aconfornie a derocho; sin hacer
expresa imposid6n de costas,

Así pc· esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certiflca·
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

ORDEN 111In21811984, de 14 de junio. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
d<I la Audiencia Territorial de OviedJ, diCtada con
fecha 18 de mayo de 1984 en el recurso contencioso
administrativo interpu€sto IJar don José Luts Fer
nández Menéndez, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contEmdoso-ariminist~atíYo sr
guido en única instancia ante la Audif-oncid Territorial de Oviedo,
entre partes, de una, como jemf ndante. don José Luis Farnán
dez Menéndez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defen
dida por el Abogado del Estadc. contra la resolución de fecha
8 de octubre de 1982, se h/l.. dictado s<mtencia con fecha 18 de
mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue

..Fallamos: Que debemos de~estimar y desestimamos eol re
curso interpuesto por don José Luis FernandRz Menén.d¡>z ::,on
tra la resolución de fecha 8 de octubre de 1982 del Ministerio
de Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica~
ción a los autos de que dimant. lo pronuncia.mos, mandamos
y firmamos._

. En su virtud. de conformidad con lo est~blecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confifC"re
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de DMensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gu~rde a VV .EE. ml'clJos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PaIlarés.


